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CDficirtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pegatas
Trimestre.................... . 6 id.

Número suelto, .25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés partioular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á Iob veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo I.® del Código'Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.
. Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

P1 VIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 
8.M. la Reina Doua Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes v demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

□ su importante salud.
(Qaceta del *0 te Abril de 1919.)

iflmsmci PRIMAL
GOBIERNO CIVIL

Negociado 2.a
ClHOULAK NÚiC. .955.

Segúa me oomunioa el Sr. Al
calde de Zaratán, et dia 2 de los 
corrientes fuerou recogidas por 
el vecioo Eusebto Lijo dos c*ba 
llerias de menor que se encontra
ban aban tonadas en el campo, 
las cuales se hallan, á disposición 
de quien acredite ser su fusilo.

Lo que se hace público por me
dio de este'periódico oficial para 
general conocimiento.

Valladoíid 9 de Abril, de^ 1919.
£1 Gobernador,

j^SOPOLDO pORTINAS.

GOBIERNO CIVIL.

OlBOULAB NÓM. 951.
Partido judicial de Medina 

de üioseco.
Para dar cumplimiento á la 

ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto

Geográfico y'Estadístico; en use 
de l»s facultades que mo confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, venge á ordenar:

1. ° La comprobación y con- 
trastacion periódica de Pesas, M&- 
didas y aparatos de pesar tendrá 
jugaren Medina de Rioseco los días 
21 y 22 del corriente mes, seña
lándose como horas de Oficina de 
nueve á una de la mañana y de 
tres á cinco de ia tarie.

2. ° Termiuauu el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y conlrastacion á do
micilio en los establecimientos 
ó puestos de veuta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieren 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, ‘dando lugar al 
aboQO de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone el ar- 
tioulo 75 del Reglamento de refe
rencia. Exceptúaos? las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero ei dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en juuto sea por lo meaos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio, óste no devengara derechos, 
á no ser que el interesado qo se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3. ® Terminada la comproba
ción en esta cabeza de partido se 
dará principio á la misma en los 
pueblos pertenecientes al mis
mo, á cuyo efecto el Ingenie
ro Fiel-Contraste ó el Ayudante 
que lleve su delegación se pre 
sentará á los respectivos Alcaides.

4. ® Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con- 
trastacioo,nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periód.ca, 
sin inourrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.° y en 
las correcciones administrativas 
á que dieren lugar.

5. ° Las operaciones de oom- 
probaciou y con traslación; asi 
como todo lo concerniente á la po
licía de pesas y medidas, se ajus
tará á lo dispuesto eu el referido 
Reglamento de 4 de Mayo da 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6. ° Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel Contraste ó Ayu
dantes, ia colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, persooal que les 
acompañe en ios asuutos á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con iulerós á to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco

nocidas ventajas de garantía que 
ofrece al público y al comercio.

Va)ladoíid á 9 de Abril de 
1919.—El Gobernador, Leopoldo 
Cortina»,

Nnw.957.

Comisión,_ ' '' de VallaJolid.
Transcurrido el plazo marcado 

en el art. 29 de la Instruccian 
de 24 de Enero de 1905, siu que 
se haya pro lucido ninguna re
clamación, la Comisión provin
cial fundándole en la autoriza
ción concedida por la Real orden 
de 1.® de Marzo pasado y con vis
ta de lo dispuesto en la de 18 de 
Enero último, ha acordado anun
ciar por término de diez días las 
subastas que después 9e indica
rán, designando la Sala de Sesio
nes para ¡>n celebración eu los 
dias y horas que asi bien se ex
presan, por proposiciones arregla
das al modelo que se inserta.

A esas proposiciones ae acom
pañará la célula personal del pro- 
ponente, el recibo que je acredi
te como industrial corriente eu 
el artículo objeto de la subasta á 
que se refiera y el documento 
que justifique haber consignado 
en la Depositaría de esta Diputa
ción ó eu la Sucursal de la Caja 
General de Depósitos el 5 por 100 
que se desigua para tomar parte 
en aquella, que elevará al diez 
aquel á quien se adjudique.

Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga eu representa
ción de otro presentará poder has-
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tauteado en forma por el Letrado 
D. Sebastian Garrote Sapela, ve
cino de esta Ciudad.

El documento de depósito, re
cibo de la Contribución indus
trial y cédula personal se acom
pañarán á la proposición bajo so
bre cerrado que se entregará al

señor Presidente en la media ho
ra siguiente á la señalada para la 
subasta en cuyo sobre se escribi
rá lo siguiente: «Proposición pa
ra optar á la subasta de..... » aquí
el artículo, rubricándolo, eu el 
acto de la presantacioo.

Las mejoras serán en baja del

precio de la unidad desarticulo, 
uo admitiéndose inferior á un 
céntimo.

En el de artículos por grupos, 
la baja ó mejora se hará del tanto 
por ciento á deducir de lo que 
importe el suministro que se 
haga.

ToJbs los artículos que-ae 8u_ 
bastan y que han de su mi ií Í9trar. 
se serán de procedencia nacional 
con arreglo á lo dispuesto en [a 
ley de 14 de Febrero de 1907 
Reglamento de 23 de igual mes 
de 1908 y disposiciones comple- 
mentarías.

ARTICULOS

Lienzos, telas, eto. (i
po).................

Comidilla. .
Tercerilla.
Paja oorta. .
Bollos de pan.
Carne de vaca.
Suela. . . .
Vaqueta. . .
Calzado confeccionado.

gru-

ESTABLEC1MIÉNTOS

o.

Leña. . . .
Ramera. . .
Tocino salado.
Huevos. .
Laua. . . .
Paja larga. .
Idem de maiz.
Carne de vaca.
Idem de ooi dei 
Gallinas. .
Garbanzos de segunda 
Vino conlun.
Pan y rancho.
Carbón mineral 
Idem vegetal.
Patatas. . .'
Leche de vacas 
Aceite de oliva 
Jabón.. .

y ook

Manicomio, Hospital y Hospicio.

Manicomio y Hospital 
Idem ídem
Idem Idem

Manicomio, Hospital y Hospicio 
Hospital

Manicomio y Hospicio 
Idem

Manicomio

Hospicio
Idem
Idem
Idem
Idem

Manicomio, Hospital y Hospicio 
Hospicio

Manicomio, Hospital y 
I dem [dem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

Hospicio 
Hospital

Manicomio y Hospital 
Manicomio, Hospioio y Hospital

Idem Idem Idem
Presos Oárcelo» Audiencia y Correccional 

Manicomio, Hospital y Hospioio 
Idem Idem ídem
Idem . Idem Idem

Hospital •
Manioomip, Hospital y Hospicio

Idem Idem Idem

Unidad

La de. las relacio
nes unidas al es
pediente
...... Kilo

Id.
Arroba

Kilo
Id.
Id.
Id.

El par 
Id,

Quintal métrico 
Carga 
Kilo 

El 100 
Kilo

■Quintal "métrico' 
Id.
Kilo
Id
Una
Kilo
Litro

Ración
Quintal métrioo 

Id.
Id.

Litro 
. . Kilo

Id.

Tipo 
para las 
subastas

Días para las 
subastas

25 Abril 1919.

0‘28J 
0*44-25 
0*75^ 
0*93 25 
3*36 25
7<Ü0U12*00 fb 

¡Hombre 16‘00[, , 
¡Mujer 13‘00«2h 

3*20/ 
1‘13¡26 
4;0Q¡26 

18*30128 
5*00f 
7*00/28 

25‘00| 
3*36 28 
3*40 28

id. id.

id.
id.
id.

id.

id.
id.
id.

id.

id. id.

Horas
5 por 100 
depósito 

provisional Duración 
del contrato

■J
©

10 j lt2 1231*75 oen
'"©

■Al 799*98 oá

11 y 1[2 185*68
a-q

12 1000*00 tnce
10 ylp2 150*00 aiGS

11 100*00 ai
coCC

11 yi[2 • 250*33 ©
12 1064*00 a

10 y 1 j2 322*28 © .
• J \ '

11 121*75 ** ó |í 
a «A

11 yll‘2 1033*55
ctí 03O -D

12 375*00 ^ g
10 y 1(2 145*50 © '£

11 840*45 -a j;© O
11 y l r:2 432*50 3 °U —,

12 645*00 a. ® 
a -v

JO y 1]2 . 1030*35
©

11 749*35
© a

ii y i[2 73‘0u © Pu
12 13Q.*80 rc©

10= y lT2 245*00
© oo

,. . i. 9 ' ;
'¿i 1 > / !.•; ■ : , • ;

Valladolid 9 de Abri 1 de 1919.—El Vicepresidénte, Antonio Moneada —/. Martines Cabezas, Secretario.

MODELOS DE PROPOSICION

Para los artículos por grupos.

D. F. de T., veoiao de.... calle de.......núua... . se compromete á
suministrar, desde que se apruebe deflailívamente la subasta, hasta 
el 30 de Septiembre del corriente año al .... (aquí los Establecimien
tos provinciales) los artículos del..... (aquí se expresará el número
del grupo) á los precios y condiciones de subasta, bacieudo la mejora
de..... (aqui el tanto por ciento de la que sea) á deducir de lo que
importe el suministro que se haga.

(Hecha y firma.)

Para los demás artículos. -
F. de T.‘, vecino de...... calle de........núm.,... ofrece suministrar

al. ... (aquí el Establecimiento) desde que se apruebe definitivamente 
la subasta, hasta el 3.0 de Septiembre del corriente año, el..... (aquí 
la cantidad, peso ó medida del artículo) al precio de .... (aquí la 
cantidad en letra) bajo las condiciones de subasta.

{ (Hecha y firma).
Modelo de proposicida para las telas.

Ü. F. de T., vecino de..... calle de.’.... núm......se compromete á
suministrar desde la adjudicación definitiva de la subasta basta el 
30 de Septiembre, del corriente fiño (aquí los Establecimientos 
provinciales) las telas, lienzos y demás efectos que comprenden las 
relaciones unidas al expedieute, a los precios y condiciones de su
basta, haciendo la mejora de...,, (ajqui el tanto por cieoto de la que 
sea) á deducir de lo que importe el suministro que se haga.

(Hecha y firma.)
533

Comisión Provincial de Valladolid.
Transcurrido el plazo señalado 

en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, sin que se 
baya produoido reclamación do 
ninguna clase, la Comisión pro¿- 
vinoial, fundándose en la auto
rización concedida por la Real

orden de 1,° de Marzo pasado y en 
vista de lo dispuesto en la de 18 
de Enero último, ha acordado 
anunciar por término de diez dias 
las subastas de arroz, judías, azú
car, bacalao, etc., que cons
tituyen e! primer grupo j con 
destiuo al Manicomio, Hospital 
y Hospicio; harinas- para el Hos
picio y carne de vaca al Ma

nicomio, señalándose el dia 1° 
del próximo mes de Mayo, á las 
once, once y medía y doce horas 
respectivamente, paranelebrar en 
su Sala d^ Sesiones las.indicadas 
subastas, con sujeción á la refe
rida Iastruceiou y á los corres- 
pop dientes pliegos, cuyas condi
ciones generales y especiales se 
publicau, debiendo presentar las

jproposioiciones para optar á lo« 
Remates de las once á las trece 
horas en los días hábiles en *8 
jSecretaría d&4aCórporacioD.

Condiciones generales

1.* Para la celebración de esta 
subasta, adjudicación ó incidenaias 
que puedan surgir del contrato 
suministro, cuando no estén previs
tas eu eT pliego de condiciones,
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observarán las disposiciones de la 
Instrucción para la oontrataoion de 
servicios provinciales de 24 de Ene
ro de 1905, y las siguientes reglas:

a) El plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, hasta el au- 
terior al en que haya de celebrarse 
la licitación. Las horas en que du
rante él mencionadS plazo han d* 
presentarse los pliegos referidos se
rán las que se señalen al efecto por 
esta Corporación.

b) A todo pliego de proposición- 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Diputación pro
vincial el cinco por ciento -del im
porte calculado del suministro, ó sea 
la cantidad de 1.268 pesetas para los 
artículos del primer grupo; B.468‘75 
pesetas paira las Harinas y 2.843'10 
para !a carne de vaca, en metálico, 
en Títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del 
dia en que se constituya la fianza, 
en Obligaciones provinciales y en 
cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Corpora
ción, por todo su valor nominal,y en 
créditos reconocidosy liquidados pol
la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respeotivos pre
supuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir 
la fianza.

Además se presentará recibo que 
acredite al Imitador como industrial 
durante el corriente año, en el artí- 
oulo objeto de esta subasta, siu cuyo 
requisito será desechada su propo
sición.

c) , Los derechos de custodia tan
to de los depósitos provisionales co
mo de los definitivos que se hagan 
en la Caja dé la Corporación serán 
el 0‘50 por ^00 según acuerdo de la 
Exorna. Diputación.

d) Los referidos pliegos, exten
didos en papel de la clase 11. , de
berán entregarse bajo sobre cerrado 
á satisfacción del presentador, adop
tando cuantas medidas estime nece
sarias á su derecho- En el anverso 
de la plica que contenga aquél de
berá hallarse escrito, firmado por el 
licitador, lo siguiente: «Proposición 
para optar á la subasta de .... . (y 
á continuación el objeto de la mis
ma).» En el reservo y cruzando las 
líneas del cierre, se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
<^ue reciba el pliego, bajo la firma 
de ambos, que éste se entrega intac
to ó las cironustauoias que para su 
garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personas con
signar, pudiendo ambas además ha
cer concurrir al acto de la entrega 
y recepción del pliego los testigos 
que tengan por conveniente..

e) . En la Secretaría de esta Cor
poración existirá un libro de regis
tro especial para el de los pliegos 
de preposición ^ue puedau presen
tarse, haciéndose constar en el asien
to el día y la hora de la entrega, y 
el nombre ’y domicilio del presenta
dor, á cuyo efecto exhibirá su cédu
la personal corrienfe,'pndiéñdo con
signarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exi
ja 6 el funcionario que efectúe la 
recepción crea conveniente para la 
mejor identificación y seguridad del 
pliego.

f) Una vez entregado y admiti
do uapliego.no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo li
citador, dentro del plazo y con arre
glo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de 
depósito provisional.

g) Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá la 
mesa, dáudose principio al acto por 
la lectura del anuncio de aquella y 
del artículo correspondiente de la 
Instruooion, y una vez terminada^ 
el Presidente exhibirá al Notario 
autorizante del acto todos los plie
gos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de la oorresppndieute 
certificación comprensiva de los 
pliegos presentados,, resguardos y 
reoibos de la contribución iudustrial 
que les acompañen, fecha de la pre
sentación y número asignado á cada 
uno', así como del nombre.de los li- 
cil adores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento 
para la dóbida identificación de ca
da pliego. A seguida el Presidente 
invitará á los concurrentes al aoto 
á que efectúen el oportuno recuento 
y reconocimiento de. los pliegos y 
se consignará en’el acta las protes
tas ú observaciones que se formu
len y lo resuelto respecto á las mis-

. mas por el Presidente, ó que efec
tuado el expresado requerimiento no 
se formuló protesta ni observación 
alguna.

Hecho el anterior requerimiento 
y contestadas y resueltas en su oaso 
las dudas y protestas que se formu
len, el Presidente manifestará 4 oon- 
tinuaoion que se vá á proceder á la 
.apertura d,e los pliegos, declarando 
'que una vez abierto el primero no 
so admitirá protesta ni observación 
de ningún genero, ni se dará .expli
cación alguna.

Llegado este caso, el referido 
Presidente procederá á la apertura 
por orden cprrelativo de numera
ción de los pliegos presentados, 
dándose lectura en alta voz á la 
proposición en ellos contenidas

h) Terminada la lectura de onda 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo., siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la. persona del Imita
dor, sobre el precio ó sobre el com
promiso q.ue contraiga, sin que en 
el. caso de exj^tir. as.a duda deba ad
mitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste qué/estámonfor- 
ine cou que se eptieuda redáotada 
con sujeción al modelo.

i) Verificada la lectura, el Pre
sidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la propo
sición más ventajosa entre las ad
mitidas.
' Si mitre éstas hubiere dos ó más 
iguales inás ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional de] rematé á favor de 
aquel cuyo pliego .tenga el número 
más bajo. - . i j,t. v

■ j) Hecha la adjudicación provi
sional, el rematante exhibixá su cé
dula personal al Notario autorizan
te leí acto y se uuirán al expedien
te de subasta, todos los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes 
á los Imitadores, que estén confor
mes en que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales por sí

ó por medio de sus representantes 
podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos correspondíanos, enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación de
finitiva riel remate. Los resguardos 
de depósitos correspondientes á las 
proposiciones admitidas, se devol
verán á los respectivos Imitadores 
una vez hecha la adjudicación defi
nitiva á favor dól autor de la pro
posición más ventajosa, conservan
do sólo el correspondiente á éste, 
hasta tanto que acredite haber he
cho el depósito que establece la con
dición siguiente., .

2.a Luego que recaiga en el re
mata la aprobación definitiva se re
querirá inmediatamente al rematan
te para que dentro del término de 
diez días presente el documento 
que acredite haber constituido en 
la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Corporación, el diez por 
ciento del total importe del contra
to en concepto de lianza definitiva, 
en ia forma expresada para la pro
visional, debiendo, caso de consti
tuirla en titulóse de la Deuda del 
Estado, reponer el depósito si la 

•baja de los valores llegase á un 5 
por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así co
mo el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condi
ciones.

4. a Podrán ooncurrir á esta su
basta los interesados por sí ó repre
sentados por otra persona, con el 
pnrier correspondiente para ello, de
clarado bastante á costa del licita
dor, por el Letrado de esta Corpo
ración Don Sebastian Garrote 8a- 
pela.

5. a No se admitirán las prepo
siciones que presenten menores de 
edad no habilitados competente
mente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmeute.

6. a El contrato ha de ser á ries
go y ventura, sin que ténga dere
cho el contratista á reclamar au
mento de preoió ni indemnización 
por ningún motivo, renunciando to
do fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la cóutenciosa, 
únicamente y por ló que se refiere 
á la’oarne de vaca y artioulos del 
primer grupo, exceptó el bacalao,.si 
se modificasen las tarifas de oouáu- 
mo, lo será en más ó en menos el 
pi-ecio del rematé en la cantidad ob- 
je tode la modificaoion.

-7.a Deutfo de los quince días 
siguientes al en que se le comuni
que la aprobación definitiva dél 
remate, deberá formalizar el con
tratista el correspondiente contrato.

8.a Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en cualquierá de 
las formas eñ que sea admisible, ó 
no concurriese á la fofmálizaoioü 
del contrato, ó do llenase, las con1 
diciones que sean precisas' para ello 
dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá con
cederse por ñausa justificada, y que 
en ningún easo excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el 
coutrato á perjuicio del mismo re- 
ipata ttte. Lo^. ófecfeps- d»'está decla
ración* serán:

Primero. Ei pago de todos los 
gastos qüe húbiesé ocasionado lá 
subasta.
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Segundó. Que se celebre nuevo 
í'emate bajo iguales condiciones que 
el primero, pagaudo el primer re
matante la diferencia entre el pri
mero y el seguudo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corpora
ción.

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que huir 
biere recibido la Corporaoion por la 
demora.

Cuarto. Que en el caso de no 
presentarse lioitadores y haber de 
hacerse la obra ó servicio por Ad- 
miuisti-aciuu, sea de cuanta del pri
mer rematante el perjuicio que de 
ésto resulte, el cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquél 
sea oído. ’

Estas í’esponsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de ía fian
za provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que 
le será al efecto retenida, y si u¿ 
fuese suficiente, de los demás bienes 
del mismo,- administrativamente y 
por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aque
llas responsabilidades excediese de 
sú importe la .fianza, le seiá de
vuelto el exceso.

9 a Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
coulx-ato serán castigadas:

Primero. Cóu apercibimiento.
Seguudtí. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del con

trato.
El apercibimiento procederá por 

faltas que no seau graveé en el cum
plimiento de este contrato, y se co
municará de ofioio al contratista, 
expresando la falta oometida y con
minándole con multa en caso de 
reincidencia.

La multa procederá en e^te caso, 
y nunca excederá de un 5 por 1.000 
del importe calculado al suminis
tro, que de no reboñarse en el . plazo 
que se señale, se fiará efectiva gu
bernativamente de la fianza, y si 
ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva 
falta ^después de haber dado’ lugar 
al apercibimiento y á la mulla, ó 
en caso de falta grave, aun siendo* 
la primera, procederá la rescisión 
del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la oondioion optava de
termina.
i-10.a Caso ‘de que para haoer 
efectiva alguna responsabilidad del 
contratista, se dispusiese de la fiauza 
ó de parte dp.ella,la repondrá ó com
pletará on el impiHirrogáble térmi
no de ocho días depde que para ello 
sea requeiúdo, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato oon 
los efectos de la condición octava.

11. a Serán de cuenta del contra
tista todos los gastos del remate, 
acta, Copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, 
derechos reales, ooutribucion indus
trial y todos los demás impuestos 
establecidos o que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables & este con
trato.

12. a El contratista queda obli
gado al cumplimiento de este con
tráte y se somete á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación que 
sean competentes para .conocer en 
las cuestiones que puedan susci
tarse.

13. a El rematante podrá ceder 
y traspasar los dereofios. que uazcau 
del remate, siempre que la Corpo
ración provincial lo acuerde, pero
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la cesión se hará eu todos los oaaos 
por medio de escritura pública..

14. * El suministro dará princi
pio tan pronto como sea adjudicada 
definitivamente la subasta y se haya 
comunicado al interesado, termi
nando el 30 de Septiembre de 1919, 
pero este contrato se entenderá pro
rrogado hasta que realizadas dos 
subastas deu tro de los plazos seña
lados eu el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 al objeto de 
contratar este artículo nuevamente 
sin que en ellas hubiese rematante, 
pueda obtenerse la excepción de su
basta.

15. “ El pedido se hará por me
dio de vales firmados por el Direc
tor, en el que se expresará el núme
ro de unidades y su importe. El ar
tículo contenido en dicho vale será 
entregado «en el plazo que designe 
el Director, no teniendo valor ni

'efecto para el pago si uo estuviese 
firmado el recibo por el Director ó 
Superiora del Estableoimieuto.

16* Si á la bora designada no se 
hubiera entregado por el contratis
ta el artículo pedido ó no se hallare 
éste en condiciones de admisión, 
se le concederá un plazo de tres ho
ras por lo que se refiere á la carne 
y ¿ los artículos del primer grupo, 
y si la entrega no se hiciere á la 
hora designada, se le concederá el 
de 48 horas para que lo entregue 
por lo que respecta á las harinas, y 
si pasado dicho plazo no lo hiciere,

11 de Abril de 1019
nwnir r ii

se proveerá de él la Dirección en el 
Mercado público, dando cuenta á 
la Corporación.

17. a El importe del artículo 
comprado por no haberse hecho la 
entrega en la hora.y condiciones es
tipuladas, lo abonará el contratista 
en el plazo de 24 horas, ó en otro 
caso se le deducirá de la fianza, obli- 
gándolole á reponerla.

18. a El contratista rio podrá re
clamar indemnización alguna por 
ningún concepto ni pretéxto, estan
do igualmente al tanto de más ó de 
menos en cuanto al número de uni
dades que fuere uecesario para el 
consumí),

19. * El contratista entregará en 
la Contaduría provincial a fin de 
mes una factura con el importe del 
suministro hecho durante el mismo, 
justificada con los vales, para que 
examinados, pueda expedírsele el 
libramiento oportuno, deu tro del 
mes siguiente á más tardar.

(ondiciones especiales para cada 
suministro

harinas para ei hospicio.
20. a La harina será de trigo can

deal sin mezcla de otra olase de ce
reales ni otras sustancias extrañas, 
será blanca y no contendrá salvado 
y su calidad de primera oíase.

La composición media de la ha
rina será la siguiente:

Agua, Cenizas, Qluten seco á 106°, Celulosa, Acidez expresada ea
cantidad máxima cantidad máximav • r * cantidad mínima cantidad máxima ácido sulfúrico, 

cantidad máxima

14 por 100
1 i

1 0‘75 por 100 y‘50 por 100 3‘5 por 100 1 por 100

21. * Las harinas serán suminis
tradas en saoos de cabida de cien 
kilogramos cada uuo, nuevos y en 
buen uso y todos llevarán una eti
queta qne diga: € Harina contratada 
para el Hospicio provincial »

22. “ De conformidad oon lo es
tipulado en la oondiciou 16, los pe
didos serán puestos en el Almacén 
del Hospicio, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes de entre
garse el« Vale»,apilándoles en aquel. 
Los sacos una vez desocupados se 
devolverán al contratista. Si por 
efecto de las malas oondioiones de 
los sacos hubiere pérdidas ó mer
mas se repondrán por el contratista 
en el mismo día.

28. La producción mínima de 
los cien kilos de harina será de cien
to veintitrés panes de á kilo.

24. La Direooion del Estableci
miento podrá pesar todos los saoos 
que constituya el pedido ó solo los 
que estime conveniente para com
probar el peso de los oien kilogra
mos que debe contener oada uno, 
haciendo esta operaoion á presenoia 
de! portador de aquellos; si del pe
so resultare falta el oontratista re
pondrá el mismo día el saco ó sacos 
faltos de peso por otros qué le ten
gan completo.

25. El primer pedido será de 
trescientos sacos con objeto de te
ner siempre existencias en el alma
cén, los restantes se harán cada 
quince días y ouaudo menos de la 
mitad de dicha oifra á no ser que 
las necesidades de los Estableci
mientos demandaren menor can
tidad.

26. La Dirección del Hospicio 
#uviará al Laboratorio Municipal

en el mismo día que reciba el pedi
do, muestras de la harina, recogien
do una pequeña cantidad de varios 
sacosyá presencia de la persona que 
lo entregue para que se practique 
el análisis cuantitativo. Si la mues
tra no reuniese las condiciones del 
contrato recogerá el oontratista los 
sacos objeto del pedido y la Direc
ción del Establecimiento comprará 
de cualquier Fábrica de harinas, la 
cantidad igual á la reclamada y á 
cualquier precio y se pagará con la 
fianza del contratista ca60 de no 
abonar la factura en el plazo que 
la condición 17 señala, siguiendo 
igual procedimiento ouando el pe
dido no se sirva dentro del tiempo 
que se le haya ouuoedido.

27. El importe á que puede as
cender el suministro de harinas 
desde l.° de Abril ó desde el día 
en que sea adj udicada definitivamen
te la subasta, hasta el 30 Septiem
bre inclusive, sin perjuioio de lo es
tablecido eu la oondioion 14 de este 
pheg.0, es el de pesetas sesenta y 
nueve mil trescientas setenta y cin
co y el precio tipo para la subasta 
59 pesetas

28. Este artículo será de proce
dencia nacional con arreglo á lo 
dispuesto en la ley do 14 de Febre
ro de 1907, Reglamento de 23 de 
igual mes de 1908 y disposicio
nes complementarias.

. 29. El Contratista ped^a solici
tar la rescisión del contrato, ouau
do la Corporación faltare á lo esti
pulado eu el mismo.

Carne de Vaca al Manicomio.
20. El importe á que puede as

cender el suministro de carne de

vaoa al Manicomio provincial desde 
-l.° de Abril ó desde el día en que 
sea Adjudicada definitivamente la 
subasta, hasta el día 30 de Septiem
bre inclusive, sin perjuioio de lo 
establecido en la condieion 14 de 
este pliego, es el de pesetas cincuen
ta y seis mil ochocientas seáenta 
y dos.

21. El precio, ó tipo para la su
basta será el de 3‘36 el kilo.

22. La res de donde proceda la 
carne estará sana á su muerte. Se 
•ntregará limpia de inmundicias, se
bo, sangre y sin exhalar olor que 
indique principios de descomposi- 
oion. No contendrá más hueso que 
el veinte por ciento de su peso que 
se entregará y pesará por separado 
de la carne y partido en trozos pe
queños No se admitirán trozos de 
carne que pesen más de tres kilos 
ni se admitirá tampooo más de un 
veinte por ciento de pecho, pescue
zo y falda.

23. La lengua y solomillo que 
■e neoesite para el Establecimiento, 
tendrá obligación el oontratista de 
entregarla al tipo de la oarne.

24. El contratista podjá solici
tar la rescisión del contrato cuando 
la Corporación faltare á lo estipu
lado en el mismo.

25. Este artículo será de pro- 
dúuoion nacional conforme á lo dis
puesto en la ley de 14 de Febrero 
de 1907, Reglamento de 23 de igual 
mes de 1908 y disposiciones comple
mentarias.

Arroz, Alubias, Bacalao, etc.
PRIMER GRUPO.

20. El importe á que puede as
cender el suministro de los artículos 
comprendidos eu el primer grupo, 
desde l.° de Abril ó desde el día en 
que sea adjudioada definitivamente 
la subasta, hasta el 3üde Septiembre 
inclusive, sin perjuicio de lo esta
blecido en la coudioion 14 de este plie
go, es el de pesetas veinticinco mil 
trescientas sesenta con sesenta cén
timos, distribuidas en la siguiente 
forma: al Hospital, dos mil ocho
cientas cuarenta y cinco; al Mani
comio, catorce mil ochocientas cin
cuenta y cuatro oon sesenta cénti
mos y siete mil seiscientas sesenta 
y una al Hospicio.

21. La subasta será una sola pa
ra todos los artículos y se adjudica
rá al que más baja haga del tanto 
por ciento de lo que importe el su
ministro, no admitiéndose baja me
nor de un céntimo.

22. El arroz será de Valenoia, 
seco y granado, blanoo, entero y 
limpio. Las judías serán blancas, de 
buena cochura y e» oada treinta 
gramos entrarán al menos cincuen
ta y seis. La pasta para sopa, »erá 
fina, de harina elaborada con esme
ro y de la clase que se pida. La sal 
será limpia y cristalina, seca y sin 
mezola de sustancias extrañas. El 
pimiento »ará dulce, flor, seco, color 
claro y sin mezola de otras sustan
cias. El bacalao será de la clase de 
Noruega, de buen color y cada ba
calada no bajará su peso de nove
cientos veinte gramos El azúcar, 
será blanca, de buena calidad y en 
polvo ó terrón, según se pida. Eli 
vinagre, será de vino puro sin com
posiciones químicas que puedan sor 
nocivas á la salud.

23. El precio del arroz será el de
oohenta y cinco oéntimos el kilo. Eli 
de las judías, de setenta y cinoo

jauMBUrgaa
céntimos-kilo. El de pasta Darft 
pa, a oohenta y siete eó.jtimr i-t1, 
EU quintal métrico de sal á e ^0, 
pesetas cincuenta oéntimos kil í 
kilo de pirnieu t0 duloe flor ¿, ,0, El 
setas diez céntimos. El de b'acak p6’ 
dos pesetas sesenta y ocho mW°’ aElde.zúcaráunapLta;“
ocho céntimos, y el Utro de v¡ la) 
á treinta y tres céntimos; °re'

24. El contratista podrá s0|ic¡
tar la rescisión del contrato orn», 
la Corporación faltare á 10 estipula' 
do eu el mismo. *

25. Todos estos artículos sería 
de procedencia nacional, con arr 
glo á lo dispuesto en la ley de U j 
Febrero de 1907, Reglamento de la 
de igual fecha y disposiciones eom. 
plementarias.

Valladolid 9 de Abril de 19¡9_ 
El Vicepresidente, Antonio Monea, 
da.—El Secretario, J. Martínez fa. 
bezas.

Modelos de proposisicion

D. F. de T., vecino de..„. calle 
de.... uúm.... ofreoe suministrar des
de que se apruebe defmitivament* 
la subasta hasta el 30 de Septiembre
inclusive al......  (aquí el Estableoi-
miento) los artículos del primer gru
po á los precios y oondioiones de
subasta, haciendo la mejora de...
(aquí el tanto por ciento de la qne 
sea) á deducir de lo que importe el 
suministro que se haga.

(techa y firma.)
D. F. de T., vecino de.... oaüe

de....... núm..... , ofrece suministrar
al.... (aquí el Establecimiento)^* 
que se apruebe definitivameníe le 
subasta hasta el 30 de Septiembre 
inclusive, el.... (aquí la cantidad ó
peso del artículo) al precio de...
(aquí el precio eu letra) bajo las oon
dioiones de subasta,

(Fecha y firma.)
>34

ISTUACII
Núm. 958.

Olivares de Duero.
Por renuncia del que la deseua- 

pe&aba se halla vacante la plaza 
de Módico Titular de Olivares da 
Duero, con la dotación anual de 
750 pesetas por la asistencia de 30 
familias pobres, transeúntes y 
casos de oficio más las iguales cim 
los vecinos pudientes,

Las solicitudes se presentarán 
ea el plazo de veiute días, á con
tar desde la publicación de crie 
anuncio en el «Bolonia Odón1», 
siendo condiciou obligatoria pafi 
el que baya de ser agraciado ooa 
dicha plaza, la de su residencia 
en citado pueblo.

Olivares de Duero 8 de Abril 
de 1919.—Valentía Pelayo.

VALLADOLID
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